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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, InFraestruCturas  
y ordenaCIón del terrItorIo

Anuncio de 16 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, por el que se notifica acto administrativo en procedimiento 
relativo al Proyecto de Urbanización del Área Logística de Antequera (Málaga) 
1.ª Fase a determinados interesados.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y una vez 
intentada sin efecto su notificación a los interesados, por el presente anuncio se notifica el 
acto administrativo que a continuación se relaciona, indicándoles que el documento final 
aprobado en formato electrónico debidamente diligenciado se encuentra disponible en la 
sede de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, 
Cultura y Patrimonio Histórico en Málaga y en la sede de esta Dirección General en 
Sevilla. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Expediente: Proyecto de Urbanización del Área Logística de Antequera (Málaga) 1.ª 
Fase.

Acto notificado: Resolución de 5 de noviembre de 2019, de la Dirección General 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por la que se acuerda la aprobación 
definitiva del Proyecto de Urbanización del Área Logística de Antequera (Málaga), 
1.ª Fase.

Plazo: Un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, para que se 
presente recurso de alzada contra el acto notificado ante la persona titular de la 
Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo o ante la persona 
titular de la Consejería.

Propietarios afectados NIF/CIF Referencia catastral

Herederos de Manuel Pérez Sánchez ****6954 Polígono 70, parcela 7

José Manuel Luque Blanco ****5642 Polígono 56, parcela 26

María Ángeles Luque Blanco ****0553 Polígono 56, parcela 26

Juana, Joaquín, Elisa, María Ángeles, Cristina, 
Juan Manuel y Consuelo Pérez Anaya

****9253,
****9255,
****5712,
****5630,
****5629,
****6299,
****9254

Polígono 69, parcela 11

José Jesús Salcedo Alarcón ****3533 Polígono 71, parcela 27

Dirección Provincial del Ministerio de Fomento 
en Málaga

S2929003H Polígono 71, parcela 9030 
Polígono 69, parcelas 89 y 100

Eduardo Casasola Orejuela ****9190 Polígono 69, parcela 110

Herederos de Francisco Ruiz García ****6452 Polígono 69, parcela 107

Sevilla, 16 de diciembre de 2019.- El Director General, José María Morente del Monte.

00
16

75
12


